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Exploratory study of binegativity experiences in Mexican bisexual women


ABSTRACT
Bisexual people experience specific stereotypes, prejudices, and discrimination known as binegativity. Bisexual women face a double condition of oppression, so their experiences navigating their sexuality are different from those of bisexual men. Therefore, this study aimed to explore and describe the manifestations of binegativity in the Mexican context based on the stories of 153 bisexual women between the ages of 18 and 49. Using a qualitative approach through content analysis, the results revealed the presence of three types of prejudices toward bisexuality related to inappropriate sexual behavior, dismissal of bisexuality, and deviance from the norm. In addition, four forms of discrimination were identified: a) segregation/exclusion, b) invalidation, c) fetishization and objectification, and d) violence. The conclusions of this study underscore that discrimination based on being a bisexual woman is a palpable and precise reality in multiple microsocial contexts of Mexican women's lives, thus having profound implications for their identity, health, and well-being.
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RESUMEN
Las personas bisexuales experimentan estereotipos, prejuicios y discriminación específicos conocidos como binegatividad. Las mujeres bisexuales mantienen una doble condición de opresión, por lo que sus experiencias al navegar su sexualidad son diferentes a las de los hombres bisexuales. Por ello, el presente estudio tuvo como objetivo explorar y describir las manifestaciones de la binegatividad en el contexto mexicano a partir de los relatos de 153 mujeres bisexuales de entre 18 y 49 años. Empleando un enfoque cualitativo a través del análisis de contenido, los resultados revelaron la presencia de tres tipos de prejuicios hacia la bisexualidad relacionados con la conducta sexual inadecuada, la desestimación de la bisexualidad y la desviación de la norma. Además, se identificaron cuatro formas de discriminación: a) segregación/exclusión, b) invalidación, c) fetichización y objetificación y d) violencias. Las conclusiones de este estudio subrayan que la discriminación por ser mujer bisexual es una realidad palpable y precisa en múltiples contextos microsociales de la vida de las mujeres mexicanas, por lo que tiene profundas implicaciones en su identidad, salud y bienestar.
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Estudio exploratorio de experiencias de binegatividad en mujeres bisexuales mexicanas
Introducción
En años recientes, se ha ganado mayor profundización y representación hacia las vivencias de las diversas orientaciones sexuales, viéndolas como un aspecto de la sexualidad que va más allá de la atracción. En este sentido, la bisexualidad ha sido reconocida como una gran parte de la comunidad LGBTTTIQ+ en México, pues las personas bisexuales conforman el 51.7% de la población que tiene una orientación diferente a la heterosexual, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género (ENDISEG; Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 2021). A pesar de ello, esta orientación sexual ha sido excluida de las conversaciones y ha sido objeto de prejuicios sociales que van desde el rechazo hasta la invalidación, debido a que se trata de una estructura que sale de la dicotomía sexual que mantiene la heterosexualidad y la homosexualidad como identidades opuestas (Garelick et al., 2017; Salinas, 2022) y, por lo tanto, puede evocar respuestas sociales distintas en comparación con sus pares gays y lesbianas (Garr-Schultz & Gardner, 2021), por lo que aún mantiene una lucha para construir un lugar de aceptación y validación hacia sus características y experiencias (DeCapua, 2017).
En este sentido, en la última década se ha señalado a las personas bisexuales como una población invisible y excluida en ámbitos como la atención pública, el activismo político, los medios de comunicación, la investigación sanitaria y el mismo conjunto LGBTTTIQ+ como comunidad, los cuales se han centrado en gran medida en las mujeres lesbianas y los hombres gays (Garelick et al., 2017; Pennasilico & Amodeo, 2019). 
Bisexualidad, Binegatividad y Bifobia
La bisexualidad tiene una construcción conceptual compleja, pues sus definiciones son múltiples y contemplan aspectos tan diversos como la atracción, las vivencias y las cuestiones identitarias. Inicialmente, esta orientación ha sido definida como la atracción hacia más de un género (Pennasilico & Amodeo, 2019) o bien, como la atracción o el contacto sexual tanto con personas del mismo sexo como con personas del sexo contrario; cuya ocurrencia no es necesariamente simultánea (Garelick et al., 2017). Una definición más completa de bisexualidad es la propuesta por el INEGI (2021) que la describe como “la capacidad de una persona de sentir una atracción erótica afectiva por personas de un género diferente al suyo y de su mismo género, así como la capacidad de mantener relaciones íntimas y sexuales con ellas. Esto no implica que sea con la misma intensidad, al mismo tiempo, de la misma forma, ni que sienta atracción por todas las personas de su mismo género o del otro” (p. 70).
En este tenor, a pesar de que su estudio se encuentra en desarrollo, es común encontrar el abordaje de la bisexualidad integrado al de otras identidades disidentes, como si se tratara de un conjunto homogéneo. Así, a pesar de que las orientaciones no heteronormativas comparten experiencias, el considerarlas homogéneas ha contribuido a la invisibilización de características específicas (Cipriano et al., 2022). Un ejemplo de ello es que las vivencias de rechazo, opresión y discriminación que experimentan las personas bisexuales, así como otras orientaciones sexuales, comenzaron siendo estudiadas bajo el constructo de homofobia, debido a la consideración de que las orientaciones no heterosexuales comparten experiencias (Vonlanthen & Roy-Charland, 2024), teniendo como centro las vivencias de hombres gay. Afortunadamente, desde principios de la década pasada hay estudios que emplean ya términos como como lesbofobia y bifobia, evidenciando así necesidades y experiencias específicas de cada orientación sexual (Obradors-Campos, 2011). 
A partir de ello, el término binegatividad, también denominado bifobia, ha sido utilizado para señalar los estereotipos, prejuicios y discriminaciones que reciben las personas que se identifican o que son percibidas como bisexuales (Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2023), lo que incluye violencias, borrado epistémico y degradación a través de representaciones negativas. Este tipo de actitudes está asociado con concepciones hegemónicas como el heterosexismo, la monosexualidad y el binarismo de género (Obradors-Campos, 2011; Vonlanthen & Roy-Charland, 2024). Es importante señalar que la binegatividad puede presentarse tanto dentro como fuera de la comunidad, lo cual resulta en una doble discriminación que no todas las minorías sexuales experimentan (Garelick et al., 2017; Velasco et al., 2024; Wandrey et al., 2015).
Los prejuicios hacia la bisexualidad incluyen una variedad de concepciones que parten de considerarla como una etapa de transición o de experimentación para eventualmente decidir ser gay o lesbiana, así como el ser considerada/o como heterosexual al establecer una relación con el sexo opuesto y como lesbiana/gay al relacionarse con el mismo sexo (Hayfield et al., 2018). A las personas bisexuales se les ha adjudicado también falta de responsabilidad afectiva y sexual, lo cual hace pensar que tienen una menor capacidad para la monogamia que las personas que sienten atracción por un solo género, además de considerarlas personas neuróticas, incapaces de amar, obsesionadas con el sexo, así como sin la valentía de salir completamente del clóset (Isolani et al., 2024). Un dato relevante del marcaje de género es que la bisexualidad en mujeres ha sido sexualizada, resultado principalmente de la influencia de la pornografía, mientras que a los hombres bisexuales se le atribuye la imposibilidad de sentir atracción por ambos sexos, por lo que se le suele clasificar directamente como gay cuando establecen relaciones con alguien del mismo sexo (Pennasilico & Amodeo, 2019).
La discriminación dentro de la bifobia puede ser expresada a través de microagresiones, violencia, abuso y rechazo de la familia y amigos (Velasco et al., 2024). Sin embargo, una vivencia específica en esta población se trata del borrado bisexual (bisexual erasure), que hace referencia a las formas o tendencias en que se cuestiona, niega, pospone, elide o se hace invisible la existencia de la bisexualidad como una forma válida y madura de deseo (MacDowall, 2009; Morgenroth et al., 2021), lo que está ligado a la invisibilidad bisexual, que es una falta sustancial de consideración y representación en diferentes plataformas y contextos (Pennasilico & Amodeo, 2019).
Vonlanthen & Roy-Charland (2024) puntualizan que estas actitudes traen consigo diferentes consecuencias que pueden encontrarse en distintos contextos. En el bienestar se observa un impacto en la identidad, la binegatividad interiorizada y el sentido de vida, mientras que en la salud mental existe la posibilidad de depresión, ansiedad y consumo de sustancias. En las relaciones interpersonales se ve afectada la satisfacción y se presentan agresiones y victimizaciones relacionadas con violencia de pareja. Además, las personas bisexuales adoptan mecanismos de defensa relacionados con el hacerse pasar por heterosexuales, ignorar los insultos, mencionar desde el inicio su orientación sexual para evitar comportamientos bifóbicos, hipersexualización y la adaptabilidad de la identidad a requisitos heteronormativos o queer, según sea el caso.
Binegatividad en Mujeres Bisexuales
Sin embargo, a pesar de existir algunas vivencias bisexuales comunes, la peculiaridad de que la bisexualidad sea independiente al género da lugar a experiencias específicas de acuerdo con la interacción de una multiplicidad de identidades sociales en cada persona. En este sentido, las mujeres bisexuales presentan una interseccionalidad de estados oprimidos: el de ser mujer y el de una orientación sexual no heteronormativa, lo que nos permite puntualizar que sus experiencias son diferentes de las de los hombres bisexuales (Wandrey et al., 2015).
Al respecto, las mujeres que se identifican como bisexuales deben afrontar el proceso de salir del armario en un contexto en el que su sexualidad es explotada para el placer sexual de hombres heterosexuales, debido a que la bisexualidad en mujeres suele ser sexualizada y fetichizada en los medios audiovisuales, lo que se puede observar en la pornografía dirigida a hombres heterosexuales y en la publicidad que incluye a dos mujeres teniendo una interacción física y sexual; además de la presión ejercida hacia ellas en las relaciones románticas de cumplir con fantasías sexuales masculinas en torno a tríos (Morgenroth et al., 2021; Velasco et al., 2024; Wandrey et al., 2015). Asimismo, las mujeres bisexuales también experimentan presión de involucrarse sexual o románticamente con personas de diferentes géneros para que su identidad sea considerada válida (Cipriano et al., 2022), pues se les apunta que no es suficiente la presencia del deseo o la atracción y que la orientación sexual no es válida hasta comprobarse a partir de la experiencia.
Por su parte, a ellas se les adjudica prejuicios específicos que rondan en atribuir su orientación sexual a una exploración temporal y que es elegida para llamar la atención o la aprobación de los hombres (Morgenroth et al., 2021). Aunado a ello, en ellas se presenta el mito del privilegio heterosexual, en donde se considera que las mujeres bisexuales establecen relaciones con hombres para cumplir con la heteronorma y evitar el rechazo social; sin embargo, este tipo de prejuicios refuerzan la tendencia a reducir la sexualidad a la experiencia observable, excluyendo el derecho a construcciones identitarias y a otros aspectos de la orientación sexual, como lo es el deseo y la atracción (Salinas, 2022).
En contextos angloparlantes, la aproximación a esta población ha señalado que las mujeres plurisexuales son un grupo vulnerable, debido a que experimentan tasas significativamente más altas de afectaciones a la salud mental y física y victimización de violencia de pareja y sexual en comparación a hombres y mujeres de otras identidades sexuales (Cipriano et al., 2022). A partir de ello, resalta la necesidad de analizar la influencia que tiene la heteronormatividad, expresada en discriminación y opresión, en las mujeres bisexuales, pues la lucha entre sus deseos y las exigencias del entorno moldean el proceso a través del cual construyen su identidad (Salinas, 2022). Lo anterior, aunado a que la literatura interesada en las realidades bisexuales y la existencia de la bifobia sigue siendo relativamente escasa (Vonlanthen & Roy-Charland, 2024), y principalmente desarrollada en contextos angloparlantes, hacen necesaria la profundización de las vivencias de binegatividad y bifobia en las mujeres que permita entender las dinámicas en las que se dan este tipo de violencias en un contexto mexicano. Es por lo anterior que el objetivo de este trabajo es el de explorar y describir las manifestaciones de la binegatividad en el contexto mexicano a partir de los relatos de mujeres bisexuales.
Método
Para la presente investigación, se utilizó un enfoque cualitativo de corte transversal. Este estudio utilizó un subconjunto de datos de un estudio principal que investigó las definiciones asociadas a la bisexualidad y las implicaciones del uso de la etiqueta en jóvenes bisexuales. Como componente de esta investigación, las participantes compartieron sus experiencias específicamente relacionadas con las actitudes de binegatividad.
Población y muestreo
Los criterios de inclusión fueron los siguientes: 1) Identificarse como bisexual; 2) Ser mujer cisgénero; 3) Ser originaria de México; 4) Tener acceso a internet y un dispositivo que permitiera el manejo del formulario. Al respecto, se especificó como criterio de exclusión el identificarse con otras etiquetas plurisexuales, debido a que, a pesar de compartir algunas características, en este estudio nos enfocamos en las implicaciones del uso de la etiqueta bisexual.
De esta forma, la selección de las participantes se hizo a través de técnicas de muestreo no probabilísticas de bola de nieve o de cadena, “en donde se identifican los casos de interés a partir de alguien que conozca a alguien que puede resultar un buen candidato para participar” (Martínez-Salgado, 2012, p. 616), debido a la dificultad de acceso a la población, por lo que se les pidió compartir el formulario con otras mujeres bisexuales. Además, se realizó un muestreo intencional no probabilístico por cuotas, a través de su difusión en las redes sociales Facebook e Instagram.
Se obtuvieron un total de 496 respuestas totales, de las cuales 352 fueron de mujeres cisgénero. A partir de ello, se realizó una selección de respuestas en donde se descartaron aquellas en donde no se había vivido o se conocía ninguna experiencia de binegatividad, las experiencias de rechazo que eran hacia las disidencias sexuales pero que no estaban directamente relacionadas con la bisexualidad, que se trataran de creencias y no de experiencias, que fueran respuestas cortas, ambiguas o que no especificaran cuáles experiencias o el contexto en que ocurrían, estas últimas descartadas por considerar el alcance de la saturación teórica al ya no encontrar nuevos datos (Ortega-Bastidas, 2020). Se concluyó con 153 mujeres, pertenecientes a 26 estados de México, encontrando una mayor concentración en CDMX, Estado de México y Puebla, de edades comprendidas entre los 18 y los 49 años.
Instrumento
Para la profundización de las experiencias de binegatividad recibidas, se diseñó un cuestionario de preguntas abiertas, en donde la pregunta inicial retomada en este estudio fue la siguiente: “Describe cuáles son las experiencias de rechazo que has enfrentado o que has observado en relación con tu bisexualidad o la de otras personas que conoces.”, de este modo, se reunieron vivencias y percepciones desde la narración escrita de las mujeres bisexuales.
Procedimiento
El cuestionario fue compartido a través de un Formulario de Google. Al inicio se les presentó una carta consentimiento informado, en donde se explicó el objetico de la investigación y se les reiteró la voluntariedad de la participación, su derecho a rehusarse o abandonar el estudio y la confidencialidad en el manejo de la información compartida, y se declaró que no existía ningún tipo de compensación, de acuerdo con las normas establecidas por la Asociación Americana de Psicología (APA. 2017), el Código Ético de las y los Psicólogos Mexicanos (Federación Nacional de Colegios, Sociedades y Asociaciones de Psicólogos de México, A. C., 2018) y la Declaración Universal de Principios Éticos para Psicólogas y Psicólogos (IAAP & IUPsyS, 2008). Aunado a ello, las citas directas integradas en este estudio mantienen seudónimos para garantizar el anonimato.
Análisis de datos
El manejo de las respuestas se realizó a través de un análisis de contenido cualitativo de la información, el cual consiste en un proceso de clasificación, codificación e identificación de temas o patrones en el lenguaje, en conjunto con su significado contextual, con el fin proporcionar una estructura sistematizada que permita la comprensión de un fenómeno (Hsieh & Shannon, 2005). Por lo cual, aunado a la cantidad de las respuestas, la calidad de estas también fue considerada en la selección.
Resultados
A partir del análisis de contenido cualitativo de la información, se extrajo un total de 34 códigos, los cuales se exponen en la Tabla 1. Al respecto, se encontró contenido relacionado tanto con los prejuicios asociados a la bisexualidad como con los actos discriminatorios experimentados y los respectivos entornos físicos o de situación en donde se presentan dichas actitudes.
Tabla 1
Códigos obtenidos desde las respuestas de las informantes
	Códigos
	Citas
	Códigos
	Citas

	Binegatividad desde la familia
	43
	Invalidación por relación sexoafectiva con hombres
	9

	Prejuicio de promiscuidad
	36
	Morbo hacia la bisexualidad
	9

	Desestimación de la bisexualidad
	28
	Repulsión por prejuicio de enfermedad o peligro
	9

	Binegatividad desde las mujeres lesbianas
	25
	Anticipación de la binegatividad
	8

	Binegatividad desde los hombres heterosexuales
	25
	Binegatividad desde la comunidad LGBTIQ+
	8

	Prejuicio de indecisión
	25
	Violencia verbal
	7

	Prejuicio de temporalidad
	23
	Binegatividad desde el espacio laboral
	6

	Prejuicio de infidelidad
	21
	Evitación de la bisexualidad como tema de conversación
	6

	Rechazo por la bisexualidad
	20
	Prejuicio de que no se es confiable
	6

	Binegatividad en las relaciones sexoafectivas
	19
	Binegatividad institucional
	5

	Binegatividad desde las amistades
	17
	Violencia de control
	5

	Prejuicio de confusión
	17
	Prejuicio de anormalidad
	4

	Distanciamiento de la mujer bisexual
	15
	Prejuicio de pecado
	4

	Asunción de lesbianismo
	14
	Violencia física
	4

	Propuestas sexuales
	14
	Binegatividad desde los adultos mayores
	3

	Asunción de la heterosexualidad
	11
	Invalidación por admiración
	2

	Prejuicio de moda
	11
	Prejuicio de inmadurez
	2


En este sentido, como se mencionó anteriormente, la binegatividad se compone tanto de creencias y actitudes negativas hacia la bisexualidad como de distintos tipos de discriminación a partir del rechazo hacia los comportamientos que están asociados con la misma. Por lo tanto, la clasificación de los códigos de realizó a través de su cercanía conceptual, en donde primero se categorizó a aquellos que refirieran específicamente creencias y juicios negativos que las participantes identificaron que otras personas tenían hacia la bisexualidad, lo que dio lugar al conjunto denominado “Prejuicios adjudicados a la bisexualidad”, el cual presenta tres subconjuntos. Por su parte, las conductas observables y las interacciones concretas de rechazo vividas, verbales o físicas, a partir de la expresión de la bisexualidad que las participantes narraron, fueron agrupados en el conjunto de “Discriminación a partir de la bisexualidad”. Este modelo teórico se puede apreciar con mayor precisión en la Figura 1. 
Figura 1
Modelo Teórico de la Binegatividad en Mujeres Mexicanas
Nota: Elaboración propia.Binegatividad recibida en mujeres bisexuales mexicanas
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Por otro lado, para comprender en qué contextos específicos se manifestaban los actos de discriminación y prejuicio, se utilizó la función de tablas de co-ocurrencias del software ATLAS.ti. Esta herramienta permitió identificar y cuantificar las veces que un tipo de prejuicio o acto aparecía junto con un lugar o grupo en los relatos de las participantes. A continuación, se describe cada subconjunto a mayor profundidad, integrando su contexto y citas textuales extraídas de las interacciones. Para garantizar la confidencialidad de las fuentes, se han utilizado seudónimos en lugar de sus nombres reales.
Conjunto 1: Prejuicios adjudicados a la bisexualidad
	El primer conjunto de elementos encontrado gira alrededor de los prejuicios asociados a la bisexualidad, el cual se entiende como la actitud o juicio negativos hacia la bisexualidad que surgen a partir del sesgo, la generalización y el desconocimiento. A partir de ello, se encuentran 3 subconjuntos: Prejuicios relacionados con la conducta sexual, Prejuicios para la desestimación de la bisexualidad y Prejuicios de desviación de la norma.
Subconjunto 1: Prejuicios relacionados con la conducta sexual inadecuada
Este subconjunto hace referencia a las creencias y actitudes de la bisexualidad en torno a una predisposición inherente a la inestabilidad relacional y a la búsqueda constante de múltiples parejas y de encuentros sexuales debido a la atracción hacia ambos géneros, ya que se les percibe con un "doble" deseo o una necesidad constante de satisfacerse con diferentes géneros. Por tanto, está conformado por los siguientes códigos: “prejuicio de promiscuidad” y “prejuicio de infidelidad”.
“La gente tiende a tener prejuicios, creen que te vas a abalanzar contra todos porque eres promiscua, o tus parejas creen que les vas a ser infiel y prefieren no iniciar una relación contigo” - Ana, 34 años, Quintana Roo.
Este tipo de prejuicio se observa mayormente en las relaciones establecidas con mujeres lesbianas, en donde se asume que las participantes van a decidir ser infieles con un hombre heterosexual. Además, está asociado con la desconfianza en el establecimiento de relaciones, tanto de amistad como en relaciones sexoafectivas, en donde se les cela y se les supervisa las amistades.
Subconjunto 2: Prejuicios para la desestimación de la bisexualidad
	A partir de la idea de que la bisexualidad no es una orientación sexual genuina y estable, toda expresión de esta es invalidada a través de considerar que es una etapa transitoria, de exploración y de curiosidad. Este subconjunto está compuesto por los siguientes códigos: “prejuicio de indecisión”, “prejuicio de temporalidad”, “prejuicio de confusión”, “prejuicio de moda” y “prejuicio de inmadurez” y es posible ejemplificarlo a partir de la siguiente cita.
“Mis familiares sólo lo toman como una etapa (una etapa de 7 años), piensan que estoy indecisa ya que he estado atraída a mujeres y a hombres por igual, ellos lo saben, pero no están convencidos. Tampoco falta el pseudo argumento de que como bisexual estoy genéticamente predispuesta a cambiar de orientación de un momento a otro dependiendo de quién me atraiga” - Julieta, 19 años, CDMX.
Se considera que la bisexualidad sólo es algo pasajero, una fase o una etapa que va a culminar con la decisión de nombrarse heterosexual o lesbiana. Se les dice que su deseo bisexual surge de la curiosidad, la confusión y las ganas de experimentar. Además, se les considera indecisas por no atreverse a nombrarse lesbiana. Estas actitudes se presentan en mayormente en la familia y con hombres heterosexuales, con el objetivo de desestimar y con mujeres lesbianas, a partir de la desconfianza.
Subconjunto 3: Prejuicios de desviación de la norma
En este subconjunto, se encuentra una aversión y temor hacia unas las mujeres bisexuales, fundamentado en la creencia irracional de que representan una amenaza a la salud, la normalidad social o el orden moral establecido, por lo que deben ser alejadas. Este subconjunto se compone de los códigos “repulsión por prejuicio de enfermedad o peligro”, “prejuicio de anormalidad” y “prejuicio de pecado” y se identifican en la cita a continuación:
“Hay personas en mi trabajo, familia, amigos y parejas que han demostrado su desaprobación a mis preferencias. Consideran que es sucio, que es mentira, que es pecado, que solo quiero llamar la atención. Mi mamá por ejemplo al saberlo me dijo que era mentira, que nadie en la familia era así y que por eso yo no debía serlo. Cómo si ella pensara que es algo que se herida o genético” - Victoria, 27 años, Estado de México.
Se da principalmente en la familia, en donde se presenta la dificultad de aceptación debido a que se trata de un comportamiento sexual no hegemónico, por lo que les preocupa las reacciones de familiares extensos y conocidos. Al respecto, las participantes refieren demostraciones de asco y repulsión, en donde se les considera sucias y pervertidas, principalmente por el temor a lo desconocido, al pecado o por el miedo al contagio de la bisexualidad o a Infecciones de Transmisión Sexual.
Conjunto 2: Discriminación a partir de la bisexualidad
	Por su parte, el segundo conjunto está asociado con la discriminación recibida a partir de haber salida del clóset y de la expresión de la bisexualidad, desde el uso de la etiqueta hasta el establecimiento de relaciones. Estas acciones se basan en la distinción, exclusión, segregación, hostigamiento, violencia o restricción para impedir o anular la libertad de la mujer bisexual en el ejercicio de su sexualidad. A partir de ello, este conjunto se compone de los siguientes 4 subconjuntos: Segregación/exclusión, invalidación, sexualización y violencias.
Subconjunto 1: Segregación / Exclusión
En este subconjunto se presentan conductas relacionadas con el separar, apartar o impedir la presencia a las participantes o temas relacionados con su bisexualidad a partir de la salida del clóset. Está compuesto por los siguientes códigos: “rechazo por la bisexualidad”, “distanciamiento de la mujer bisexual” y “evitación de la bisexualidad como tema de conversación”.
En las relaciones sexoafectivas, principalmente con mujeres lesbianas, se les rechaza una vez que mencionan que son bisexuales, debido a los prejuicios de promiscuidad que se tiene de la orientación sexual. En las amistades se observa desde el alejarse de la mujer bisexual, dejarles de hablar, eliminarla de los grupos, evitar la convivencia uno a uno, excluirla de eventos grupales y cambiar la dinámica establecida en la relación. Esto ocurre por dos motivos: rechazo a la bisexualidad en sí misma o por miedo a que la mujer bisexual les coquetee. Lo anterior se observa en los siguientes ejemplos:
“Pues me han dejado de hablar, me han sexualizado sin mi consentimiento y me tratan como si fuera extraña” - Elizabeth, 26 años, Guanajuato.
“En secundaria tenía amigas que cuando sabían que era bi me evitaban por pensar que las iba a querer besar” - Sara, 22 años, Puebla.
En la familia se expresa explícitamente con el pedirles que cambien y que se decidan porque ser bisexual es incorrecto, además de evitar hablar de ello en el contexto familiar tanto nuclear como extenso e ignorar que se salió del clóset.
Subconjunto 2: Invalidación
Esta categoría describe el conjunto de actos que buscan negar o invalidar la existencia de la bisexualidad como una orientación sexual real y legítima a través de deslegitimar las relaciones, deseos y comportamientos asociados a la bisexualidad. Se compone de los siguientes códigos: “desestimación de la bisexualidad”, “asunción de lesbianismo”, “asunción de heterosexualidad”, “invalidación por relación sexoafectiva con hombres” e “invalidación por admiración”, lo cual puede observarse en la siguiente cita:
“Que un ex date me dijera que ‘no sé lo que quiero y que por eso soy bisexual’, que en la prepa me dijeran que ‘la bisexualidad no existe’ (no fue la primera lesbiana que me lo decía y noto cierto patrón de esa población de negar mi orientación), que me dijeran que ‘estoy en mi etapa bicuriosa’ cuando ya había tenido parejas hombres y mujeres, que un ex me dijera que por estar con él era hetero (claro que se enfureció cuando le dije que, si era así, él era bisexual por andar conmigo), que mi reciente ex me haya usado de carnada para ligarse a chicas que lo odiaban pero que querían conmigo, llegando a pasarse por mí en redes, etc.” - Casandra, 31 años, Nuevo León.
Se les considera lesbianas o heterosexuales a pesar de nombrarse bisexuales para negar o evitar su orientación sexual y al establecer relaciones monógamas, en donde su orientación es definida por el género de su pareja. Se les dice que no pueden ser bisexuales porque han observado relaciones establecidas sola o principalmente con hombres, que la bisexualidad no existe o que sus deseos por otras mujeres son por admiración. Las participantes refieren que no se les toma en serio, que no les creen o que consideran que están exagerando.
Subconjunto 3: Fetichización y objetificación
Esta categoría describe la reducción de la bisexualidad femenina a un objeto de deseo sexual específicamente para la gratificación masculina heterosexual. Se le considera un comportamiento sexual convierten en una fantasía sexual o una invitación implícita a encuentros sexuales, a menudo ignorando la autonomía, los sentimientos y la identidad completa de la mujer bisexual. Este subconjunto se compone de los códigos “propuestas sexuales” y “morbo hacia la bisexualidad” y se observa en la cita a continuación:
“Principalmente al salir con hombres cis-hetero, cuando en la charla surge el tema de mi orientación sexual, llegan a sexualizarme demasiado e insisten en tríos o en verme teniendo sexo con una mujer” - Paula, 24 años, Michoacán.
Al respecto, las participantes refieren en gran cantidad que se les ha propuesto tríos, se les ha pedido observarlas tener relaciones sexuales con otra mujer o considerar este tipo de relaciones como sexys.
Subconjunto 4: Violencias
Esta categoría describe las formas de violencia que las mujeres bisexuales experimentan en sus propias familias, motivadas por la incomprensión, el rechazo o el miedo hacia su orientación sexual. Esta violencia a menudo se disfraza de intentos de "corregir" o "proteger" a la mujer bisexual, reflejando una bifobia internalizada dentro del sistema familiar y una adherencia a normas heteronormativas. Esta categoría está compuesta por los códigos “violencia verbal”, “violencia de control” y “violencia física” y es posible identificarla en la siguiente cita:
“Mi familia fueron las únicas personas que me discriminaron por no ser heterosexual, negándome permisos para salir, insinuar que no era la persona que conocían, supervisar mi relación con mis amistades, sugerir que empezara a salir con un hombre cada que podían, forzarme a tomar terapia para ‘volver a ser yo’, etc. Mi hermana en una ocasión me insultó específicamente por ser bisexual” - Aurora, 24 años, Veracruz.
Este tipo de violencias fueron mencionadas principalmente en pasado, cercanas a la salida del clóset entre la adolescencia y la juventud, y se expresan en el control de redes sociales, de salidas y de personas con las que la mujer bisexual se relaciona, correrla de la casa, mandarla a terapia y prohibirle hablar del tema con familiares extensos.
Código emergente: Anticipación de la binegatividad
Sin embargo, aunado a lo anterior, las participantes también comentaron en algunas de sus intervenciones el desarrollo de estrategias frente a las vivencias de binegatividad, las cuales van desde estar vigilante de cada contexto y evaluar la apertura del mismo, ocultar su bisexualidad, evitar el tema o lo abordarlo con cautela, hasta el nombrarse lesbiana o heterosexual de forma intencional. Lo anterior por el temor que desarrollan a partir de experiencias previas que ellas mismas han vivido o que han observado en personas cercanas, en donde les asusta ser rechazadas, alejadas o violentadas. Este código se ejemplifica con la siguiente cita:
“Existe un estigma entorno a las mujeres bisexuales, donde se piensa que es una moda, y a partir de esto, no me he sentido con la capacidad de nombrarme como bisexual por miedo al rechazo. He tenido novia y estando con ella, me era más fácil nombrarme como lesbiana” - Jimena, 21 años, Puebla.
Discusión
A partir de los resultados, se observa que existen prejuicios y actos discriminatorios específicamente relacionados a la bisexualidad que componen la binegatividad en un contexto mexicano, los cuales se presentan en contextos microsociales principalmente asociados con la familia, la escuela, el trabajo, las relaciones sexoafectivas, y las amistades.
Una característica de la binegatividad encontrada en este estudio se relaciona con que el empleo de los prejuicios y la discriminación tiene como objetivo eliminar la bisexualidad y los actos relacionados a ella a partir de distintos medios: en el caso de los prejuicios, estos son usados para invalidar, desestimar y ridiculizar a través de señalamientos verbales, mientras que la discriminación tiene la función de coaccionar, obligar o insistir para el ocultamiento, negación o eliminación de la bisexualidad. En este sentido, la invalidación como forma de discriminación ha sido puntualizada como especialmente relevante en identidades fronterizas o identidades que desafían las construcciones binarias, tales como las identidades multirraciales, las identidades de género no binarias y la misma bisexualidad, ya que sus características son difíciles de concebir y entender para las personas fuera del grupo, por lo que generan una sensación de confusión que es proyectada a través de actos de desestimación, causando incertidumbre, inseguridad y confusión en las personas que reciben la invalidación (Feinstein et al., 2019).
Al respecto, esta intención está asociada con el borrado bisexual, el cual está definido como la tendencia a cuestionar o incluso negar la existencia de la bisexualidad (Isolani et al., 2024), en donde se ha señalado que la construcción social binaria de la sexualidad, también denominada monosexismo o mononormatividad, establece que las personas solamente pueden y deben sienten atraídas por el mismo género o por el género opuesto, por lo que toda interacción diferente debe ser borrada y estigmatizada para eventualmente ser eliminada (Kwok et al., 2020). 
En este sentido, una de las características del borrado es que se lleva a cabo principalmente a través del re-etiquetar a las personas bisexuales como gays, lesbianas o heterosexuales, dependiendo del género que tiene la pareja, lo que aumenta el estrés, el rechazo, los desafíos y la invisibilización que viven (Vencill et al., 2018), al borrar o ignorar la identidad bisexual constantemente y decirles que están en negación sobre aceptar que su orientación sexual, que es temporal y que en realidad son lesbianas o heterosexuales y lo tendrán que aceptar en algún momento (Isolani et al., 2024). En el caso de las mujeres bisexuales de este estudio, se agregan aspectos de promiscuidad y sexualización para invalidar a esta orientación sexual, ya que se les adjudica incapacidad de establecer vínculos estables y afectivos, además de considerarlas desviadas y relacionarlas con la enfermedad y el pecado, todo con la finalidad de señalarles una conducta considerada incorrecta y obligarles a corregirla.
Específicamente en la concurrencia de los contextos en los que se desenvuelven las mujeres bisexuales, se observa que la familia es uno de los principales espacios en los que se presentan experiencias de binegatividad, lo que concuerda con lo señalado en investigaciones realizadas en contextos angloparlantes, en donde se ha señalado como principales componentes del rechazo la presencia de prejuicios que consideran a la bisexualidad como una orientación ilegítima y que incluye promiscuidad o irresponsabilidad emocional (Todd et al., 2016). Por un lado, las familias viven un periodo de duelo por la pérdida de la identidad heterosexual esperada, mientras que por el otro, la ilegitimidad que le atribuyen a la bisexualidad puede reforzarles la idea de que se trata de una etapa de exploración y que la identidad cambiará o se definirá en el futuro, probablemente al tener una relación con el sexo contrario, por lo que no se necesita hacer un esfuerzo por entenderla e integrarla en la dinámica familiar (Scherrer et al., 2015). En la presente investigación, este rechazo se expresa principalmente en la evitación del tema, los prejuicios de desestimación y el control de las mujeres bisexuales, lo que puede tratarse de un mecanismo para aplazar el proceso de afrontamiento y aceptación de la sexualidad de sus hijas.
En este sentido, la falta de apoyo familiar puede representar una dificultad para el bienestar de las mujeres bisexuales, pues se ha señalado que su presencia contribuye a la aceptación de sí misma y a la construcción de una identificación positiva (Roberts et al., 2015). Además, si por esta falta de apoyo las personas bisexuales deciden no expresarse o al final usar otra etiqueta, se pueden perpetuar estereotipos negativos sobre la bisexualidad y la invisibilidad de la experiencia bisexual (Todd et al., 2016).
Por otro lado, se observa una presencia importante de prejuicios de infidelidad y desconfianza y acciones de evitación y rechazo en el establecimiento de las relaciones sexoafectivas, específicamente con hombres heterosexuales y con mujeres lesbianas al enterarse de la bisexualidad. En este sentido, DeCapua (2017) señala que este tipo de rechazo surge a medida que aumenta el nivel de compromiso en una relación debido a la idea de que las personas bisexuales son desleales, están confundidas y preferirán al sexo contrario, por lo que son poco confiables y no son aptas para relaciones con un nivel de compromiso alto. Al respecto, es importante mencionar que el nivel de aceptación de la pareja tiene un impacto importante en el bienestar de las mujeres bisexuales, ya que, cuando invisibilizan e ignoran su orientación sexual y no comprenden las problemáticas asociadas a la identidad bisexual, aunado al borrado, los prejuicios y las violencias, aumenta el estrés minoritario y, por tanto, las afecciones a la salud física y mental (Vencill et al., 2018), por lo que su atención y prevención resultan prioritarias. Además, en el establecimiento de estas relaciones, al exterior se borra a la bisexualidad al percibir a las mujeres como heterosexuales cuando están en una relación con un hombre y como lesbianas si están con otra mujer (Isolani et al., 2024), siendo la bisexualidad una opción invisible.
Sin embargo, a pesar de estas similitudes, se presentan condiciones específicas dependiendo del sexo de la pareja. A partir de los resultados, se identifica que, cuando las mujeres bisexuales interactúan con hombres heterosexuales, reciben actos de sexualización, fetichización y objetificación, En este sentido, coincide con reportes anteriores en donde se señala que ellos consideran que los cuerpos de las mujeres bisexuales son para el deseo sexual masculino, por lo que se suelen apropiar de su sexualidad al hipersexualizarlas y ver a su orientación sexual como un beneficio o como un motivo de orgullo (DeCapua, 2017), ya que proyectan sus propios deseos y fantasías en las mujeres bisexuales viéndolas con la idea de una sexualidad abierta o sin límites, por lo que consideran que podrán explorar diferentes tipos de encuentros sexuales. 
Finalmente, es posible la influencia de la pornografía en la alimentación de estas fantasías pues, como productora y difusora de representaciones sexuales, juega un papel significativo en la construcción de imaginarios y en la perpetuación de ciertos estereotipos. En este contexto, la representación de la mujer es constantemente deshumanizada y despojada de su individualidad, expuesta como producto de consumo y elegida desde características corporales específicas que van dirigidas al público masculino (del Barrio-Álvarez & Garrosa, 2015), lo que también está presente en las categorías disponibles relacionadas con el sexo lésbico, entre mujeres y tríos conformados por un hombre y dos mujeres.
Por su parte, en el establecimiento de relaciones sexoafectivas con mujeres lesbianas, se identificó que mantienen prejuicios asociados a la confusión, la indecisión y el miedo a nombrarse lesbianas. Al respecto, Bostwick y Hequembourg (2014) mencionan que este tipo de actitudes están asociadas con el pedirles que cambien su etiqueta identitaria para reflejar la combinación de género de su relación actual o porque su pareja se oponía a salir con alguien que se identificaba como bisexual. En este sentido, Xavier y colaboradores (2021) apuntan que es posible que las mujeres lesbianas estén preocupadas porque se les abandone por un hombre debido a los privilegios que se le otorga a las personas que son vistas como heterosexuales. DeCapua (2017) puntualiza que esto hace referencia la adjudicación de un privilegio heterosexual, en donde se considera que las mujeres bisexuales no tienen la voluntad de abrazar una vida gay pública al declararse lesbianas por no querer perder el trato y la aceptación que reciben las mujeres heterosexuales.
Además, Salinas (2022) señala que se piensa que las mujeres bisexuales no se nombran lesbianas para seguir complaciendo al patriarcado y priorizar el bienestar y la convivencia con los hombres, por lo que, al mantener y permitir vínculos románticos y sexuales con ellos, se les considera traidoras. Aunque, en contraste, en su investigación la autora puntualiza que las mujeres bisexuales han mencionado que no existe ninguna ventaja en el hecho de verse obligada a callar para evadir violencias, tanto desde la sociedad como dentro de la diversidad sexual como comunidad.
Finalmente, con respecto al código emergente encontrado, referente a la anticipación de la binegatividad y el empleo de estrategias para evitar, prevenir o atravesar el rechazo, se ha identificado que se trata de una consecuencia común de las experiencias de discriminación, pues en otras investigaciones se ha mencionado que las personas bisexuales deciden no salir del clóset, usar la etiqueta de lesbiana y sólo hacer pública su orientación al salir con otra mujer, especialmente con la familia (Scherrer et al., 2015; Wandrey et al., 2015), buscar relaciones con personas del otro sexo para evitar la hostilidad o la invalidación de sus familiares (Todd et al., 2016), evaluar si cada lugar, tanto heterosexual como homosexual y lésbico, comprenden y aceptan la bisexualidad antes de salir del clóset, además de hacerlo de forma implícita con una indirecta o un comentario (Wandrey et al., 2015), y, finalmente, mencionar la orientación sexual desde el inicio para prevenir problemas futuros, aún con el nerviosismo y la expectativa de reacciones negativas (DeCapua, 2017). Además, es posible el ocultamiento dentro de la relación para que su misma pareja no la rechace, pero también al exterior, para protegerse del estrés causado por las actitudes negativas hacia la bisexualidad (Isolani et al., 2024).
Conclusiones y alcances
Los hallazgos de esta investigación confirman que la binegatividad se manifiesta de forma compleja y específica en la vida de las mujeres bisexuales, con la finalidad de ignorar, desestimar, negar y eliminar su bisexualidad. Además, presenta componentes específicos que no se encuentran con frecuencia en hombres bisexuales: la fetichización, objetificación y la oferta e insistencia de actos polisexuales. Finalmente, se observa a la familia como uno de los contextos en donde se encuentran una mayor cantidad de prejuicios y de actos de discriminación, seguido de las relaciones sexoafectivas con mujeres lesbianas y hombres heterosexuales.
Este estudio pretende contribuir significativamente a la literatura sobre la bisexualidad al ofrecer una comprensión profunda de las experiencias vividas por mujeres bisexuales en México. Los resultados enriquecen la conceptualización de la binegatividad al ejemplificar la diferencia entre la presencia de prejuicios y actos discriminatorios, y espera proporcionar información para el diseño de estrategias de intervención y concientización dirigidos a familias y distintas comunidades acerca de esta problemática.
Limitaciones y futuras líneas de investigación
Debido a la naturaleza de la metodología utilizada en este estudio, aunque se ofrece una comprensión profunda de las experiencias de binegatividad, los resultados no son generalizables. Por otro lado, la muestra de este estudio estuvo compuesta por 153 mujeres mexicanas, lo cual, si bien adecuado para la profundidad cualitativa, limita la diversidad de experiencias dentro de la población bisexual femenina de México. Por lo tanto, sería necesario la integración de esfuerzos cuantitativos relacionados con la construcción de instrumentos que midan este fenómeno específicamente en mujeres y que sea aplicado a una población representativa.
Este estudio subraya la urgencia de profundizar en otros aspectos de la binegatividad, expandiendo la investigación a la exploración de las consecuencias directas en la construcción identitaria, el bienestar y la salud mental de las mujeres que la experimentan. Asimismo, es necesario conocer las diversas estrategias que las mujeres adoptan para afrontar y resistir la binegatividad, desde mecanismos de afrontamiento individuales hasta la búsqueda de apoyo social y el desarrollo de resiliencia, pues su conocimiento favorecería al desarrollo de intervenciones que permitan el fortalecimiento de estas herramientas. Finalmente, resulta crucial analizar la injerencia de la binegatividad en la dinámica de las violencias familiares y de pareja, desentrañando cómo esta forma de discriminación y negación identitaria puede escalar o exacerbar patrones de abuso, control y agresión dentro de los espacios íntimos. 
Es importante recordar que las discriminaciones parten de la presencia de prejuicios o actitudes de rechazo hacia los grupos, por lo que, además de atender y señalar las violencias asociadas a la bisexual, resulta prioritario también reflexionar y prevenir las concepciones erróneas de la bisexualidad, así como visibilizar las características, experiencias y necesidades reales descritas por los mismos relatos de las voces bisexuales para conformar una visión de esta más certera y acertada de la bisexualidad y disminuir el persistente borrado de su identidad y de sus realidades.
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